
 

 

 

REQUISITOS PARA PERSONAL DE NUEVO INGRESO 

Las y los aspirantes deberán presentarse con la siguiente documentación en original y copia legible 

(anverso y reverso en tamaño carta), en un sobre tamaño carta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1 Solicitud de empleo con fotografía, formato llenado con puño y letra del personal 
aspirante. 

 2 Acta de nacimiento actualizada. 

 3 Certificado de conclusión de estudios mínimo de nivel medio superior (Bachillerato o 
equivalente) (certificado y/o título profesional). 

 4 Cartilla del Servicio Militar, en caso de los hombres. 

 5 Identificación oficial vigente (credencial para votar, licencia de manejo o pasaporte). 

 6 Si perteneció algún cuerpo de Seguridad Pública Estatal, Municipal o Federal (Ejército 
Mexicano, Marina, Guardia Nacional, Policía Estatal, Policía Municipal), deberá 
presentar copia de la baja de dichas corporaciones teniendo que ser de carácter 
voluntario, ya que cualquier otro motivo de baja será impedimento para su ingreso. 

 7 Cédula Única de Registro de Población (CURP) vigente. 

 8 Licencia de conducir vigente (en caso de contar con ella) 

 9 Comprobante domiciliario reciente, máximo dos meses de antigüedad a la fecha de 
presentación. 

 10 Síntesis curricular actualizada con fotografía y firma autógrafa en cada una de las 
hojas (sin engargolar y en tamaño carta). 

 11 Constancia de situación fiscal. 

 12 Constancia de no Inhabilitado. 

 13 Carta de Antecedentes no penales. 

 14 Declaración Patrimonial (En caso de haber laborado como servidor público) 

 15 Listado de 3 referencias personales, 3 vecinales y en su caso 3 laborales, en las que se 
especifique nombre completo, domicilio completo, número telefónico y relación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


